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Resumen: El acceso a la vivienda sigue siendo uno de los principales problemas a los que se enfrentan 
las ciudades. A pesar del divorcio entre la política de vivienda y el planeamiento, es imposible acome-
ter el problema sin una adecuada coordinación. La especulación ha sido un tema recurrente en el di-
seño de la política urbana y territorial en España. Sea cual sea el enfoque político, el precio del suelo 
y la vivienda ha dado lugar al diseño de herramientas urbanísticas concretas que pretendían al menos 
incidir en el mercado, con uno u otro resultado: cesión del aprovechamiento en nuevos desarrollos, 
Patrimonios Municipales de Suelo, calificación de suelo y reserva de edificabilidad para vivienda pro-
tegida o derecho de tanteo y retracto entre otras. El objetivo del artículo es el análisis en la evolución 
de dichas herramientas, la relación con el mercado y su impacto sobre éste.
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1. La vivienda: el eterno problema

La vivienda es uno de los temas que más 
preocupan a los españoles. El barómetro 
del Centro de Investigaciones Sociológicas 

(CIS) realizado en junio de 2024 lo señala como 
uno de los tres temas que más preocupan a los 
ciudadanos: para el 17,1% es el tercer proble-
ma que más le afecta personalmente y para el 
21,2% es el segundo más grave en España, su-
perando incluso al paro.

Lejos de ser una percepción, los datos confir-
man que la dificultad de la población para ac-
ceder a la vivienda sigue siendo una de las 
principales dificultades a las que se enfrenta el 
mundo urbano en España. En 2022, el 46,3% 
de los jóvenes españoles con edades compren-
didas entre los 26 y los 34 años seguía vivien-
do con sus padres. Además, el problema ha 
empeorado en la última década. En 2011 era 
el 36,6%, es decir casi 10 puntos menos. Las 
causas principales de este fenómeno son la es-
trechez del mercado del alquiler y en segundo 
lugar el mercado laboral (Torres, 2023).

Los datos del esfuerzo inmobiliario, enten-
dido como el esfuerzo financiero de las fami-
lias para acceder a una vivienda, refuerzan la 
idea que veníamos exponiendo. El Colegio de 
Registradores, en su anuario de 2021, mostra-
ba datos sobre esfuerzo de acceso en régimen 
de tenencia en propiedad1 del 39,6% en el caso 
de la Comunidad de Madrid solo superada por 
Illes Balears con un esfuerzo del 61,6%. En el 
caso del esfuerzo inmobiliario de acceso en al-
quiler, encontramos que la ciudad de Madrid 

1 Esfuerzo de acceso en régimen de tenencia en propiedad 
expresado como porcentaje de la cuota hipotecaria con res-
pecto al salario.
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presenta en torno al 50% de secciones censa-
les con un esfuerzo inmobiliario por encima del 
40%, porcentaje que se considera ya en riesgo2. 
Estas secciones censales se agrupan territorial-
mente en la periferia sur (17,2%), la periferia 
este (10,6%) y zonas concretas de la Almendra 
Central (13,1%) (González García & al., 2024).

La dificultad para acceder a la vivienda no es 
un problema nuevo (Leal, 2017). Sea cual sea 
la época histórica de análisis, incluso la ubica-
ción geográfica de la ciudad sobre la que pon-
gamos la mirada, la vivienda siempre aparece 
como un problema, hasta el punto de conver-
tirse en una de las características del mundo 
urbano. La dificultad en el acceso a la vivien-
da deriva, ante todo, de la imposibilidad de los 
hogares para costear económicamente su alo-
jamiento. Así, el principal objetivo de las políti-
cas de vivienda sigue siendo el mismo desde 
hace décadas: aumentar la oferta, ya sea públi-
ca o privada asequible, que permita al conjunto 
de la población acceder a una vivienda digna. 
Sin embargo, el efecto arrastre del sector de la 
construcción sobre el resto de la economía ha 
condicionado profundamente la política de vi-
vienda en España que ha sido utilizada para ge-
nerar riqueza en el sector privado. La garantía 
en el acceso ha ido siempre acompañada de un 
segundo objetivo que ha resultado incompatible 
con el primero: el fomento del sector de la cons-
trucción como motor económico del país, pero 
también como principal agente en el desarrollo 

2 El Banco de España define la capacidad de endeudamien-
to como el porcentaje de ingresos netos que pueden desti-
narse al pago de deudas sin comprometer la viabilidad y 
compromisos económicos del hogar y no debería sobrepa-
sar el 40% de los ingresos netos mensuales, incluyendo 
otras obligaciones económicas, por lo que recomienda no 
destinar más del 35% de la renta del inquilino o propietario 
de la vivienda.
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inmobiliario y responsable de los procesos de 
especulación, y de los vaivenes del mercado 
(Rodríguez Alonso & Espinoza Pino, 2018). Así, 
las causas del problema acaban siendo siem-
pre muy parecidas: la ausencia de un parque 
público de vivienda, una única forma de acceso 
a la vivienda (propiedad o alquiler) controlada 
por agentes privados, el alto precio en el merca-
do libre, la rigidez del mercado inmobiliario, los 
bajos salarios y los condicionantes del mercado 
laboral, el acceso al crédito y al mercado finan-
ciero, etc (Naredo, 2014). 

Detrás de las polémicas del abultado precio de 
la vivienda siempre se señala el papel central 
del suelo, concluyendo en muchas ocasiones 
que el precio de la vivienda es consecuencia 
directa del valor del suelo, incluso de su esca-
sez, lo que traslada el problema de acceso a la 
vivienda directamente al urbanismo y a la pro-
ducción de ciudad. El valor económico del suelo 
se fija en función del uso que en él va a desarro-
llarse, de modo que su precio en el mercado se 
incrementa en función de la expectativa de ren-
tabilidad del producto inmobiliario que el agente 
privado puede desarrollar en él, y que depende 
en gran medida de las condiciones de su locali-
zación (García Montalvo, 1999).

Todas esas características vienen definidas o al 
menos determinadas por el planeamiento urba-
nístico municipal. Así se reconoce en todos los 
textos legales que pretendían regular el suelo y 
el desarrollo urbanístico desde 1956. En todas 
sus exposiciones de motivos se parte de la pre-
misa de que de una u otra manera el sistema de 
planeamiento genera y conlleva procesos nega-
tivos que se han de controlar. Aunque los mode-
los y soluciones propuestos en cada uno de los 
textos sean diametralmente opuestos, la espe-
culación inmobiliaria y la consecuente imposibili-
dad para acceder a la vivienda son reconocidas 
como consecuencias no deseadas del proceso 
de desarrollo urbano (Roch Peña, 2009). Sea 
cual sea el tinte o modelo político defendidos 
en los distintos textos legales, la intervención 
en el mercado inmobiliario aparece de un modo 
invariante como solución para controlar las de-
rivas negativas del desarrollo urbano. 

A pesar de ello, es patente el divorcio existente 
entre las políticas de vivienda y el planeamiento, 
cuya única función parece ser poner a disposi-
ción el suelo residencial donde construir nuevas 
viviendas. El objetivo de este artículo será expo-
ner las conclusiones del análisis realizado sobre 
la evolución de las herramientas urbanísticas 
que han sido diseñadas en los distintos textos 
legales de carácter estatal (1975, 1990, 1998, 
2007 y 2013) muchas de las cuales pretendían 

controlar, incluso intervenir, el mercado inmobi-
liario, evaluando su impacto y sus posibilidades 
para contribuir a una mejor política de vivienda3. 

2. Alternativas y modelos: las 
soluciones planteadas desde la 
legislación urbanística
La legislación sobre suelo y ordenación del te-
rritorio a escala estatal aprobada entre 1975 y 
2013 recoge, de un modo recurrente, un diag-
nóstico común presentando una serie de temas 
que, con una intensidad u otra, son parte sus-
tancial de la justificación para su redacción. 
Estos temas giran en torno a la dificultad en el 
acceso a la vivienda y su relación con el pre-
cio del suelo; la generación de plusvalías y la 
especulación como consecuencia inherente al 
desarrollo urbano y el decisorio papel del sector 
de la construcción en el desarrollo urbano y en 
la generación de vivienda.

A partir de estos tres temas, el artículo pretende 
analizar los enfoques planteados por las distin-
tas legislaciones estatales desarrolladas en sus 
exposiciones de motivos, entendiendo que los 
preámbulos enuncian las razones y los princi-
pios que motivan la promulgación de una ley, 
y nos permiten vislumbrar, con mayor o menor 
desarrollo, tanto el diagnóstico elaborado en ese 
momento histórico como los objetivos que se 
perseguían.

2.1. La dificultad en el acceso a la 
vivienda y el problema del precio 
del suelo
El precio creciente de la vivienda ha sido un 
tema invariante en las exposiciones de motivos 
y preámbulos de la legislación española. Ya en 
la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana (LRSOU 19/75) se planteaba que ante 
la complejidad del problema de la vivienda a la 
que se enfrentaban las sociedades en las que 
la dinámica de urbanización era irreversible, 
el problema de lo que el texto denomina “pre-
cios crecientes o injustificados del suelo apto 
para el crecimiento” era tan central como otros 

3 La metodología empleada para el desarrollo del análisis 
que se expone parte de la evaluación de los distintos textos 
legales, de su aplicación a territorios autonómicos y locales 
concretos, y del estudio de algunas operaciones inmobilia-
rias.
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problemas graves del momento como la den-
sificación congestiva de los centros o el des-
orden de la periferia. En ese momento el texto 
legal establecía una relación directa entre oferta 
y precio del suelo, hablando abiertamente de la 
relación entre precio y escasez, generado por el 
déficit acumulado.

Años más tarde, el preámbulo de la Ley 8/1990, 
de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen 
Urbanístico y Valoraciones del Suelo (LRRUVS 
8/90) comenzaba con un alegato de preocupan-
te actualidad: 

“El fuerte incremento del precio del suelo, que 
excede cualquier límite razonable en muchos 
lugares, y su repercusión en los precios finales 
de las viviendas y, en general, en los costes de 
implantación de actividades económicas, es hoy 
motivo de seria preocupación para los poderes 
públicos, que deben promover las condiciones 
necesarias para conseguir una utilización del 
suelo de acuerdo con el interés general e impe-
dir la especulación”. 

El tema vuelve a aparecer en la Ley 6/1998 del 
13 de abril, de régimen del suelo y valoracio-
nes (LRSV 6/98), en una exposición de motivos 
corta y concisa, en la que se vuelve a poner el 
acento en el encarecimiento de lo que se llama 
“producto final”, ya sea éste residencial o de 
cualquier otro uso. En ese momento el diag-
nóstico vuelve a caer del lado de la escasez de 
suelo como principal motivo del encarecimiento 
residencial.

En el marco de la LRSV 6/98 se aprueban tex-
tos autonómicos como el de la Comunidad de 
Madrid4 cuyo preámbulo se posiciona con cla-
ridad afirmando que la vivienda no ha de ser 
entendida solo como un bien de primera nece-
sidad:

"La Comunidad de Madrid tiene una vocación 
clara de la defensa y conservación de su medio 
natural. Tiene también una clara y decidida vo-
cación por el desarrollo económico y social. (…). 
Una potente red de infraestructuras de transpor-
te, armonizada con la defensa del medio ambien-
te, junto a la vivienda, entendida no sólo como un 
bien de primera necesidad, a la que todos los ma-
drileños tengan acceso, son políticas prioritarias 
y necesarias para que la Comunidad de Madrid 
siga siendo un referente imprescindible al hablar 
de calidad de vida y desarrollo armónico". 

Tras la visión liberalizadora de finales de los 
noventa, y sin resolver el problema, llegaría un 

4 BOE-A-2001-18984 Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, 
de la Comunidad de Madrid.

intento de cambio de modelo que culminaría 
en la aprobación de la Ley 12/2023, de 24 de 
mayo, por el derecho a la vivienda (LDV 12/23), 
que nace con el objetivo de facilitar el acceso 
en pos del deber impuesto por el artículo 47 de 
la Constitución Española (CE) y con problemas 
derivados de la complejidad competencial del 
tema que nos ocupa. 

2.2. Generación de plusvalías y 
especulación como consecuencia 
del desarrollo urbano
Otro tema recurrente es el que plantea el man-
dato constitucional de lucha contra la especula-
ción y de participación social de las plusvalías 
generadas por el proceso urbanístico. Ya la 
LRSOU 19/75 justificaba su redacción en la in-
capacidad de la Ley de 12 de mayo de 1956 
sobre régimen del suelo y ordenación urbana 
(LRSOU 12/1656) de contener la especulación a 
partir de la regulación del mercado mediante pa-
trimonio público de suelo, resultando insuficiente 
para evitar la elevación de los precios de suelo y 
el encarecimiento de la vivienda. A los procesos 
especulativos se sumaba la apropiación de be-
neficios excesivos por parte de los privados por 
la escasa carga impuesta por el sistema de pla-
neamiento. Posteriormente y bajo el objetivo de 
lograr un uso del suelo acorde al interés general 
e impedir la especulación, la LRRUVS 8/90 in-
siste en la insuficiencia del marco legal para la 
captación adecuada de plusvalías.

La sentencia del Tribunal Constitucional 61/97 
que anuló gran parte de la LRRUVS 8/90 man-
tenía que los objetivos del desarrollo urbano han 
de ser: evitar la especulación, promover la vi-
vienda social y hacer partícipe a la comunidad 
en las plusvalías generadas.

“todos los poderes públicos (incluido el legislador) 
quedan constitucionalmente obligados a impedir 
la especulación, que el constituyente deja carac-
terizada como fenómeno contrario al uso de suelo 
de acuerdo con el interés general. En virtud de su 
mención en el art. 47 C.E., las ganancias proce-
dentes de la especulación quedan constitucional-
mente desprotegidas”.

La especulación como proceso a controlar no 
volverá a aparecer en un texto legal hasta el 
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de suelo (RDL 2/2008), apenas tres meses 
antes de la quiebra de Lehman Brothers y al co-
mienzo de una oleada de desahucios en España 
(Observatori desc, 2018; Colau & Alemany, 2013) 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-18984
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-18984
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que no solo visibilizaría el grave problema de 
la vivienda sino que mostraría del modo más 
descarnado el fracaso de las políticas de libe-
ralización de finales de los noventa. El texto, 
que elabora una larga fundamentación sobre la 
contribución de las expectativas creadas por el 
planeamiento a la inflación de los valores del 
suelo y su papel en el fomento de las prácticas 
especulativas, se centra en la ciudad como es-
cenario de la vida cívica y busca incorporar por 
primera vez en una ley de suelo española los 
requerimientos de un desarrollo sostenible que 
considere el suelo como recurso natural escaso 
además de como recurso económico, como ya 
venía solicitando la Unión Europea.

2.3. El papel del sector de la 
construcción en el desarrollo socio 
económico del país
El sector de la construcción cuenta con un peso 
en el Producto Interior Bruto (PIB) español de 
gran importancia rozando el 10% desde los 
años noventa, con picos que superaban este 
porcentaje en la primera década del siglo XXI y 
estabilizándose en torno al 5% desde el pincha-
zo de la burbuja inmobiliaria. No es de extrañar, 
por tanto, que el papel del sector sea uno de los 
temas recurrentes que encontramos en los tex-
tos legales. Ya en la LRSOU 19/75 se hablaba 
de acabar con la indisciplina del sector como 
uno de los objetivos propuestos. En esta misma 
línea la LRRUVS 8/90 asumía desde el comien-
zo la necesidad de que fuera el planeamiento 
quien contara con un protagonismo central para 
resolver los problemas tanto de captación de 
plusvalías como de control disciplinario. Incluso 
la STC 61/97 deja negro sobre blanco que el 
mercado desregulado tiende hacia la especula-
ción5, apoyando los objetivos de la ley que fue 
recurrida, a pesar de lo cual un año después la 
LRSV 6/98 entendería la necesidad de salva-
guardar el valor de mercado y proteger el papel 
del sector de la construcción en nuestro país, 
siendo marco para leyes como la de Madrid que 
haría gala de tal visión desregulatoria afirmando 
que la función pública del urbanismo no tiene 
por qué responder a una gestión directa, apos-
tando por fomentar en la medida de lo posible 
la iniciativa económica privada.

5 “la propiedad inmobiliaria abandonada a su propia suerte 
deriva hacia la especulación, o sea, hacia la patrimonializa-
ción de rentas no derivadas de la puesta en producción del 
propio suelo, sino de la acción de la sociedad y, en particu-
lar, de los entes públicos”.

Tras la explosión de la burbuja textos como el 
de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilita-
ción, regeneración y renovación urbanas (LRRR 
8/2013) intentarán aupar al sector de la cons-
trucción, esta vez no desde el libre mercado, 
sino desde la creación de un marco que bene-
ficie al sector, buscando su reconversión hacia 
la rehabilitación, regeneración y renovación ur-
banas y haciéndose cargo del difícil momento 
tanto de renta para las familias como de acceso 
al crédito para poder dar salida al stock de vi-
viendas.

2.4. Estrategias en respuesta a los 
retos sobre vivienda
Como hemos visto en los puntos anteriores, 
mientras que los objetivos presentes en los 
textos legales son similares, las estrategias 
propuestas marcan líneas suficientemente dife-
renciadas (Fig. 1), especialmente en lo que se 
refiere al modo de proveer de vivienda o al papel 
otorgado a los distintos agentes.

La LRSOU 19/75 busca incorporar suficiente 
suelo urbanizado, pero asegurando el rescate 
de plusvalías, mientras que la LRRUV 8/90 
considera insuficiente la captación social de las 
plusvalías generadas e incorpora mayores ex-
igencias. El objetivo de la ley que inaugura los 
años noventa, desde el comienzo y sin ambag-
es, es minimizar las tensiones especulativas 
para lo que establece un marco en el que la 
intervención de la administración en el merca-
do de suelo cuente con mayor agencia, objetivo 
que se verá frustrado por la STC 61/97 que de-
creta su inconstitucionalidad.

La LRSVS 6/98 apuesta por la reforma del mer-
cado del suelo como medio para incrementar 
la oferta y reducir los precios de la vivienda 
enmarcándose en una visión estructural de la 
economía española que apostará por la liberal-
ización del mercado, “haciendo posible que todo 
el suelo que todavía no ha sido incorporado al 
proceso urbano, en el que no concurran razones 
para su preservación, pueda considerarse como 
susceptible de ser urbanizado”.

En 2008 y tras comprobar que la estrategia de 
clasificación indiscriminada de la LRSVS 6/98 
no ha tenido los efectos esperados por el le-
gislador, sino más bien al contrario, se deter-
mina que los suelos no serán tasados según 
expectativas, optando por diferenciar situación 
y actividad, con el objeto de evitar prácticas es-
peculativas y retención de suelo por parte de los 
agentes privados.
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La desvinculación entre el precio de la vivienda 
y la facilidad de incorporar suelo al mercado es 
de tal calibre que diez años después de la apro-
bación de la LRSVS 6/98, la ciudad de Madrid 
presentaba un incremento acumulado de precio 
del 73%. Los años posteriores a la aprobación 
de la RDL 2/2008, coincidentes con el pinchazo 
de la burbuja inmobiliaria, hubo un desplome de 
los precios que retomaron su despliegue a par-
tir de 2015, con años de tasas que superaban 
el 10% (2017 y 2018), que tras el parón corres-
pondiente a 2020, vuelven a estar en tasas que 
superan el 5%, valores que superan con creces 
la inflación de los precios.

Otra de las novedades que ofrece este texto le-
gislativo con incidencia directa en el precio de 
la vivienda, o al menos, en la oferta de vivienda 
con mayores tasas de asequibilidad, es la in-
corporación de una oferta mínima de suelo para 
vivienda protegida, a incorporar en las legisla-
ciones autonómicas según modelo urbanístico y 
necesidad. Herramienta que quedará presente 
en las legislaciones siguientes hasta culminar 
en la redacción de una ley, esta vez no urba-
nística sino específica sobre el derecho a la vi-
vienda en 2023.

El papel de las administraciones públicas en 
el proceso de urbanización será otro de los 

elementos que diferencien el posicionamiento 
de los textos legales. La LRSOU 19/75 entiende 
que el proceso de urbanización no debe “con-
fiarse en su integridad a los estímulos propios 
de las fuerzas del mercado”, para logar proveer 
de suelo urbanizado con la suficiente rapidez, 
pero también con las garantías de no alimentar 
la especulación, asegurando el reparto de be-
neficios y cargas. 

La LRRUVS 8/90 establecerá un marco en el 
que la intervención de la administración en el 
mercado de suelo tenga mayor protagonismo. 
Tras este intento de convertir a la administra-
ción pública en un agente activo, la aprobación 
de la LRSV 6/98 pone el foco en los problemas 
derivados de la complejidad del proceso, reso-
nando ecos que aún permanecen sobre la exce-
siva burocratización y garantismo del proceso, 
por lo que apostará por una mayor flexibilidad 
para una mejor adaptación al contexto econó-
mico global. Para ello se eliminan lo que define 
como rigideces innecesarias e incorpora la sal-
vaguarda del valor del mercado de suelo según 
su clasificación, protegiendo las expectativas de 
mercado que leyes anteriores habían intentado 
eliminar.

De la mano de este nuevo marco estatal, la 
Comunidad de Madrid, redactará su nueva ley 

ESTATAL LRSOU 19/75 LRRUV 8/90 LRSV 6/98 RDL 2/2008 LRRR 8/2013 LDV 12/2023
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Fig. 1 / Resumen de objetivos y estrategias de las leyes del suelo estatales y la ley 9/2001 de la Comunidad de 
Madrid

Fuente: Elaboración propia a partir de los distintos textos legales
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del suelo (9/2001, de 17 de julio, del suelo de 
la Comunidad de Madrid), bajo las directrices 
de flexibilización del mercado y de una “clara y 
decidida vocación por el desarrollo económico 
y social”.

3. La capacidad de intervención en 
el mercado inmobiliario desde el 
planeamiento urbanístico
A día de hoy son principalmente dos las herra-
mientas disponibles para la intervención públi-
ca en el mercado inmobiliario que garantizan la 
capacidad de la administración pública de con-
trolarlo y/o regularlo con carácter general en 
todas las operaciones urbanísticas planteadas: 
la cesión del aprovechamiento como forma de 
recuperación para la comunidad de las plusva-
lías generadas por el desarrollo urbano; y la re-
serva de edificabilidad para vivienda con algún 
tipo de protección. La primera de ellas limita los 
beneficios privados derivados del desarrollo ur-
bano previsto en el planeamiento municipal, con 
la obligación de ceder una pequeña parte del 
suelo lucrativo calificado para integrarlo en el 
Patrimonio Municipal de Suelo que será gestio-
nado por el Ayuntamiento de referencia. La se-
gunda limita el número de viviendas a construir 
que se desarrollan en el mercado libre, estable-
ciendo el precio máximo de venta y/o alquiler en 
parte de las viviendas a construir en cualquier 
desarrollo, sea quien sea el agente que las pone 
en el mercado. 

En la situación actual, donde existe un cierto 
consenso que apuesta por la vivienda pública 
en alquiler como una de las principales patas 
de la política de vivienda (Bosch & Donat, 2024), 
la combinación de ambas herramientas es la 
forma más sencilla para lograr que las corpo-
raciones locales consigan suelo lucrativo cali-
ficado en el que construir dichas viviendas. La 
cesión del aprovechamiento en edificabilidad 
calificada como vivienda de protección permite 
a los municipios, por regla general, hacerse con 
una mayor proporción del volumen residencial 
a construir incluso en ámbitos centrales de la 
ciudad, ya que el valor de la vivienda de protec-
ción es sensiblemente inferior a la vivienda en 
el mercado libre. Así sucederá en algunas de las 
últimas operaciones urbanísticas aprobadas en 
el municipio de Madrid. 

En el caso del APE.02.27 Nuevo Mahou-
Calderón, el Ayuntamiento se ha quedado con 
el 14,2% de la edificabilidad total que incluye 
todo el suelo calificado como vivienda de pro-
tección con capacidad para desarrollar 13 234 

m2c, al establecer el coeficiente de homogenei-
zación en 0,48. En el caso de Madrid Nuevo 
Norte el Ayuntamiento se quedará con el 25% 
de la edificabilidad residencial, donde podrán 
construirse unas 2180 viviendas de protección 
y otras 440 viviendas libres. Sin embargo, esta 
opción que ahora se hace evidente es conse-
cuencia de un largo proceso de prueba y error 
en el que los distintos textos legales que han re-
gulado la utilización y ordenación del suelo han 
ido planteando distintas herramientas con objeto 
de conseguir garantizar el acceso a la vivienda y 
luchar contra la especulación urbanística. 

3.1. Los Patrimonios Municipales 
de Suelo como herramienta de 
recuperación de plusvalías
Los Patrimonios Municipales de Suelo (PMS) 
como “reguladores de precio en el mercado de 
solares” nacieron con la LRSOU 12/1956. Los 
municipios mayores de 50 000 habitantes y las 
capitales de provincia quedaban obligados a 
constituir un PMS con el que poder afrontar el 
desarrollo urbano de las distintas poblaciones. 
Vinculado con las previsiones del Plan General, 
el PMS se alimentaba a través de la expropia-
ción de terrenos que podían ser sufragados con 
los beneficios de la gestión pública de los bienes 
que integraban el propio PMS. Será la ley que la 
sustituya, LRSOU 19/75, y su posterior texto re-
fundido (Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril) 
los que establezcan la obligatoriedad de ceder 
parte del suelo lucrativo resultante en cada uno 
de los desarrollos urbanos planteados en suelo 
urbanizable. La LRSOU 19/75 supuso un salto 
fundamental en la definición de las herramientas 
urbanísticas para la construcción de la ciudad y 
la ordenación del territorio, intentando dar solu-
ción a muchos de los problemas con los que se 
encontró la LRSOU 12/1956. Además de esta-
blecer estándares mínimos de cesión de suelo 
para las zonas verdes, los viarios y los equipa-
mientos en cada urbanizable, definió el concep-
to de aprovechamiento medio (Quesada Polo, 
2009) y fijó la obligación de los propietarios de 
ceder el 10% de dicho aprovechamiento en los 
nuevos desarrollos en suelo urbanizable “como 
un componente más de la justa compensación 
que se exige a los propietarios por los beneficios 
derivados del proceso urbano”. Además, la crea-
ción del aprovechamiento medio tenía por ob-
jetivo igualar las ganancias que obtendrían los 
propietarios del suelo en los distintos desarrollos 
como consecuencia de la ordenación de usos 
y edificabilidades lucrativas planteada en cada 
sector y de otros aspectos diferenciales como 
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la localización y ubicación de cada uno de ellos, 
la topografía, la relación con el núcleo urbano, 
el coste de urbanización, etc. (López Pellicer, 
1977). Limitando al 90% del aprovechamiento 
medio los beneficios en suelo urbanizable pro-
gramado, la administración se quedaba con el 
exceso. El aprovechamiento definido por el plan 
general quedaba vinculado con el valor urba-
nístico del suelo. Aunque desde sus orígenes, 
se discutió si dicho valor correspondía o no con 
el valor de mercado (López Pellicer, 1977), la 
depuración de la técnica ha hecho prevalecer 
dicha interpretación respecto a otras.

Los suelos así obtenidos serían los que nutrie-
sen los Patrimonios Municipales de Suelo, he-
rramienta que había quedado sobre el papel. 
Los objetivos de la cesión del aprovechamiento 
quedan claros en la exposición de motivos:

“a) Facilitar la gestión urbanística y la consiguien-
te preparación de suelo, ofreciendo a los órganos 
gestores la posibilidad de disponer gratuitamente 
de todo el suelo correspondiente a las infraestruc-
turas y al equipo urbano, por el mecanismo de la 
Compensación en suelo edificable a los propieta-
rios afectados; 

b) Rescatar una parte de las plusvalías urbanísti-
cas en forma de suelo edificable, que constituya 
además la base de los patrimonios municipales del 
suelo y facilite a su vez la financiación de las obras 
de infraestructura primaria y equipo urbano”.

3.2. Los Patrimonios Municipales 
del suelo como herramientas de 
intervención pública en el mercado
Del texto de la LRSOU 19/75 se deduce que 
ya se ha asumido que el principal agente en el 
proceso de construcción de la ciudad será el 
agente privado, desistiendo por completo de 
la posibilidad de que fuera la propia adminis-
tración pública la que liderase la ejecución del 
crecimiento urbano. Sin embargo, esa tesis pa-
rece reforzar la necesidad de desarrollar y de-
purar herramientas específicas con las que la 
administración pública pueda intentar intervenir 
y regular el mercado inmobiliario que definitiva-
mente queda en manos de la propiedad privada. 
Así el texto de la LRSOU 19/75 incorpora entre 
la batería de soluciones el derecho de superfi-
cie entendido como “fórmula de disociación de 
la propiedad y uso del suelo”. Ante el proble-
ma de suelo y su papel en el incremento del 
precio de la vivienda, se apuesta por sacarlo 
de la ecuación temporalmente, desvinculándo-
lo del uso a desarrollar en él. Esta figura queda 

principalmente vinculada a las políticas públicas 
a través del PMS: 

“Desde la perspectiva de los patrimonios públi-
cos de suelo, el derecho de superficie puede y 
debe ser un instrumento mediante el que, cada 
vez más, se procure que el derecho de propiedad 
sobre el suelo urbano, una vez que entre en la 
esfera patrimonial de la Administración, no salga 
de la titularidad pública; el incremento no sólo en 
el espacio, sino en el tiempo, de los patrimonios 
públicos de suelo, debe seguir siendo pieza clave 
de la política urbanística”.

El derecho de superficie fue la herramienta uti-
lizada en el “plan 18  000” en el municipio de 
Madrid (Hernández Aja. 2003) aunque el tiempo 
acabó desvirtuando las intenciones iniciales, al 
vender la administración pública el suelo a parte 
de los propietarios de las viviendas. La LRSOU 
19/75 planteaba, casi de forma visionaria, las 
oportunidades de la herramienta también para 
la iniciativa privada y el alquiler:

“Representa también un estímulo para la movi-
lización del suelo por los propietarios privados, 
que pueden así poner en el mercado estos bie-
nes a disposición de los promotores sin renun-
ciar a su recuperación futura con la revalorización 
correspondiente. La promoción industrial y el fo-
mento de las viviendas en alquiler pueden encon-
trar en el derecho de superficie un complemento 
de gran interés”. 

El vínculo entre la cesión del aprovechamiento 
y las políticas públicas de vivienda no se fija es-
pecíficamente hasta la LRRUV 8/90. 

“La potenciación de los patrimonios municipales 
de suelo no tiene un alcance meramente cuanti-
tativo, sino también cualitativo, en cuanto al des-
tino que a los mismos ha de darse. En efecto, en 
el momento que se decida su urbanización, los 
terrenos integrados en estos patrimonios quedan 
vinculados primordialmente a la construcción de 
viviendas de protección oficial u otras finalidades 
de interés social, pues no sería justo ni coherente 
con el contenido del artículo 47 de la Constitución 
que las Entidades locales utilizasen los terrenos 
de su propiedad con miras puramente lucrativas, 
contribuyendo a incrementar las tensiones espe-
culativas en vez de atenuarlas”.

El aprovechamiento medio de la LRSOU 19/75 
pasa a denominarse aprovechamiento tipo, el 
deber de cesión se incrementa hasta el 15% y 
se aplica a todos los desarrollos, sea cual sea la 
clase de suelo en la que se producen, afectan-
do tanto al suelo urbanizable como al suelo ur-
bano (Fig. 2). El texto señalaba como prioridad 
el uso del suelo así obtenido para el desarrollo 
de políticas públicas de vivienda. El PMS sigue 
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y seguirá como una de las herramientas más 
potentes con las que cuenta la administración 
para intentar modular o, al menos, contrarrestar 
el mercado inmobiliario. Sin embargo, su imple-
mentación es muy diversa. De los 144 ayunta-
mientos fiscalizados en 2004 por el Tribunal de 
Cuentas, los resultados eran muy dispares y 
poco alentadores. Solo 8 habían desarrollado 
normas específicas para su gestión. Y en 2004, 
en plena burbuja inmobiliaria, solo el 16,3% de 
los bienes y derechos del PMS se destinaron a 
la construcción de viviendas con algún tipo de 
protección, oscilando entre el 44% de los mu-
nicipios de Aragón y el 1.3% de Extremadura.

La LRRUV 8/90 apostaba claramente por con-
trolar el desarrollo de la actividad privada y por 
la intervención en el mercado para sujetar los 
precios del suelo y de los productos inmobilia-
rios que en él se construían en desarrollo de 
la ordenación del territorio. Fija estrictamen-
te el papel de la administración como agente 
que debe controlar el proceso de desarrollo ur-
bano que ejecutan los privados, estableciendo 
mecanismos para obligar a los propietarios de 
suelo a poner en marcha las previsiones del pla-
neamiento que por sí solas no otorgan ningún 
derecho al propietario. El derecho al aprovecha-
miento se adquiere en función del cumplimiento 
de los deberes que se van acometiendo (Rico 
Fernández, 1991):

“La lógica del sistema exige una respuesta de la 
Administración actuante frente al incumplimien-
to que impide la adquisición de las facultades en 
cuestión. Esa respuesta es la expropiación por in-
cumplimiento de la función social de la propiedad, 
con la posibilidad de utilizar cualquiera de las for-
mas de gestión indirecta previstas en el ordena-
miento vigente, o la venta forzosa del terreno. 
Ahora bien, por elementales razones de cohe-
rencia, la valoración de los bienes expropiados o 
sujetos a venta forzosa debe hacerse en función 

de las facultades urbanísticas efectivamente ad-
quiridas en el momento de producirse el incumpli-
miento que motiva la expropiación o la sujeción 
a venta forzosa, teniendo en cuenta la pérdida o 
reducción de dichas facultades que puede deri-
varse de aquél”. 

La ley pretendía un cambio de modelo que 
apostara por dotar a la administración pública 
de todos los instrumentos necesarios para “fa-
cilitar su gestión y, en particular, potenciar su 
intervención en la regulación del mercado de 
suelo”. Dentro de las novedades propuestas 
por la ley está la delimitación de las áreas de 
tanteo y retracto que permite a la administración 
hacerse con terrenos y edificaciones a precios 
de mercado para incorporarlos al PMS, aunque 
el texto reconoce las limitaciones de la herra-
mienta:

“La virtualidad de los derechos de tanteo y retrac-
to está contrastada en otros sectores del ordena-
miento y si bien es cierto que su empleo efectivo 
depende en gran medida de las disponibilidades 
de recursos de las Entidades llamadas a ejercer-
los, también lo es que, sin el respaldo que les pro-
porciona esta Ley. su utilización no sería viable ni 
siquiera jurídicamente”. 

Sin embargo, el Tribunal Constitucional anula en 
marzo de 1997 la gran mayoría de las disposi-
ciones planteadas por esta ley ante el recurso 
interpuesto por seis comunidades autónomas. 
Publicada el 27 de julio de 1990, este texto 
quedó suspendido antes de llegar a los 7 años 
de vida, por lo que sus herramientas no fueron 
ni tan siquiera ensayadas más allá del papel. 
Además, la siguiente ley estatal, la LRSV 6/98, 
parte de unos preceptos y un modelo político 
y económico diametralmente opuesto, a pesar 
de lo cual mantiene la obligación de cesión del 
aprovechamiento urbanístico en suelos urbanos 
y urbanizables, aunque estableciendo el 10% 

Nombre Clase de suelo % cesión

LRSOU 19/75 Aprovechamiento medio Urbanizable programado y no programado 10%

LRRUV 8/90 Aprovechamiento tipo Urbano y Urbanizable 15%

LRSV 6/98 Aprovechamiento Urbano y Urbanizable 10% (Máximo)

LS 8/2007 Edificabilidad media ponderada Actuaciones de transformación Urbanizable 5-15%*

* Art 16.1.b La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir excepcionalmente reducir o incrementar 
este porcentaje de forma proporcionada y motivada, hasta alcanzar un máximo del 20% en su incremento (…)

Fig. 2 / Modificaciones en la regulación del aprovechamiento desde su creación en la legislación estatal
Fuente: Elaboración propia a partir de los distintos textos legales
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como un límite máximo que las autonomías po-
drán ajustar a la baja en cada uno de sus textos 
legales. No se implementa ni desarrolla ningu-
na otra herramienta vinculada con el derecho 
a la vivienda y la garantía en su acceso, y el 
aprovechamiento se utiliza para establecer el 
valor del suelo, entendiendo que es un derecho 
del propietario que se debe reconocer en las 
valoraciones haya o no cumplido éste con los 
deberes establecidos en el planeamiento urba-
nístico. Entre la derogación de la ley de 1990 
y la aprobación en 2007 de la Ley 8/2007, de 
28 de mayo, de suelo (LS 8/2007), las herra-
mientas y soluciones hay que buscarlas en la 
legislación que se irá desarrollando en cada co-
munidad autónoma. La LRSV 6/98 supone un 
retroceso en el desarrollo de las herramientas 
de intervención en el mercado, volviendo a la 
visión de que es la falta de suelo finalista la prin-
cipal causa del precio de la vivienda.

3.4. Herramientas de control del 
mercado tras el pinchazo de la 
burbuja
La gran aportación de la LS 8/2007 es la obli-
gación de reservar un porcentaje mínimo de 
edificabilidad para vivienda con algún tipo de 
protección. Algunas comunidades ya habían es-
tablecido dicha reserva en su legislación, desta-
cando Navarra (Ley Foral 7/1989), País Vasco 
(Ley 7/1994) y Madrid (Ley 9/1995) donde se 
aplicaba con estándares diversos, en el suelo 
urbanizable y solo en municipios con altos ran-
gos de población (Picazo-Ruiz, F. 2021). La no-
vedad aportada por la ley es el establecimiento 
de una reserva mínima, en cualquier actuación 
de transformación urbanística, fuera cual fuera 
la clase de suelo, para el conjunto del estado 
español. Además, esta propuesta supone in-
cluir con carácter general la vivienda de protec-
ción como calificación urbanística del suelo, es 
decir, delimitando el derecho a la propiedad en 
el sentido que la legislación sobre suelo venía 
desarrollando desde 1956. Así, parte del suelo 
residencial queda vinculado de forma perma-
nente a la vivienda de protección, es decir, a 
un valor urbanístico concreto establecido en el 
cálculo del aprovechamiento lucrativo que se 
utiliza para repartir cargas y beneficios y que 
está vinculado con el precio máximo de venta 
o alquiler para la vivienda de protección. Esta 
solución pone fin a los problemas judiciales que 
encontraban algunos ayuntamientos al aplicar 
dicha técnica sin amparo legal sobre todo en 
el suelo urbano (Picazo-Ruiz, 2021). El alcance 
real de la herramienta está por ver: qué implica 

el vínculo entre el suelo y la vivienda de protec-
ción en aquellos casos en los que las viviendas 
han pasado al mercado libre, si tiene o no efec-
tos a futuro sobre el precio o si quedará, como 
el derecho de superficie, al albur del sentido de 
la gestión municipal.

En la versión original de la ley se señala como 
reserva mínima el 30% de la edificabilidad resi-
dencial para viviendas con algún tipo de protec-
ción en cualquier actuación de urbanización, es 
decir, en desarrollos que se planteen en suelo 
urbanizable o en suelo urbano no consolidado 
sometido a actuaciones de transformación ur-
banística. La medida se aprobó justo antes de 
la recesión económica que afectó significativa-
mente al mercado inmobiliario. El estallido de la 
burbuja inmobiliaria en 2008 tuvo importantes 
consecuencias que afectaron de forma especial 
a la vivienda de protección (Rodríguez Alonso & 
Espinoza Pino, 2018): la paralización de la cons-
trucción de viviendas fue especialmente impor-
tante en el caso de las viviendas de protección, 
para las que la demanda solvente económi-
camente había desaparecido por completo. El 
precio máximo establecido por las autonomías 
excedía en algunos casos el de las viviendas 
libres, que se había desplomado. Teniendo en 
cuenta que la mayoría de ellas se construía por 
el sector privado para su venta, existía un im-
portante porcentaje que había quedado vacío 
sin vender y sin expectativas de recuperarse, 
aunque en la mayoría de los casos esto era 
más una suposición que una realidad contras-
tada por la administración (Defensor del Pueblo, 
2013). En 2013, la propuesta de reserva para 
vivienda de protección se modifica. La LRRR 
8/2013 reduce la reserva a realizar en suelo ur-
bano del 30% inicial al 10%. También plantea 
una moratoria de 4 años para exceptuar de la 
aplicación de la reserva de edificabilidad para 
viviendas con algún tipo de protección en aque-
llos municipios donde existan viviendas de pro-
tección sin vender6 siempre que el instrumento 
de planeamiento no estuviese aprobado o no 
contara con la equidistribución aprobada. Ese 
mismo año se aprueba la Ley 27/2013 de racio-
nalización y sostenibilidad de la Administración 
Local que introduce la posibilidad de destinar 
el PMS al pago de la deuda municipal (dispo-
sición final 4), desvirtuando la función de esta 
herramienta. 

6 "a) Que los citados instrumentos justifiquen la existencia de 
un porcentaje de vivienda protegida ya construida y sin ven-
der en el Municipio, superior al 15 por ciento de las viviendas 
protegidas previstas o resultantes del planeamiento vigente 
y una evidente desproporción entre la reserva legalmente 
exigible y la demanda real con posibilidad de acceder a di-
chas viviendas".
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En la reciente ley por el derecho a la vivienda 
se ha aprobado el incremento de la reserva: pa-
sando al 20% en suelo urbano y al 40% en suelo 
urbanizable, además de condicionar el destino 
del suelo obtenido con la cesión del aprovecha-
miento para viviendas sociales en el caso de 
municipios con zonas tensionadas.

Otras de las herramientas recogidas en la LS 
8/2007 y que el texto de la LRRR 8/2013 man-
tiene son: la delimitación de áreas de tanteo y 
retracto para permitir que la administración se 
haga con inmuebles de forma preferente en las 
transacciones realizadas en el mercado libre, o 
la ampliación de la cesión del aprovechamiento 
a cualquier actuación en suelo urbano que su-
ponga incremento de plusvalías, es decir, a las 
denominadas actuaciones de dotación. 

La cuantía de la cesión del aprovechamiento 
queda al albur de la regulación autonómica, aun-
que debe quedar comprendida en una horquilla 
que varía entre el 5% y el 15%, abriendo la po-
sibilidad de aumentarlo hasta el 20% o de elimi-
nar tal obligación. En muchos casos, el valor se 
establece en función de la actuación a desarro-
llar, fomentando o penalizando ciertas situacio-
nes. Castilla y León y la Comunitat Valenciana 
rebajan la cesión en el caso de actuaciones de 
regeneración urbana, Castilla y León elimina la 
cesión en municipios pequeños o en aquellos 
declarados Bien de Interés Cultural, y Cataluña 
aumenta la cesión en el caso de áreas residen-
ciales estratégicas.

4. La capacidad de garantizar el 
acceso a la vivienda
El reto de garantizar el acceso a la vivienda se 
enmarca en un conflicto histórico entre el dere-
cho a la propiedad y los límites impuestos por 
su función social tal y como afirma el artículo 
33 de la CE. Sus soluciones se mueven entre 
dos posiciones que en sus expresiones más ex-
tremas caminan desde el libre mercado desre-
gulado a la intervención pública garantista que 
buscar cubrir las necesidades básicas de la po-
blación, basculando en la práctica entre un po-
sicionamiento neoliberal y otro socialdemócrata, 
sin acabar de encontrar la fórmula que la com-
plejidad de un estado de derecho y su marco 
competencial requieren. En este punto aparece 
otro de los temas que dificultan la solución, una 
gobernanza que ha de asegurar la igualdad de 
los ciudadanos dentro del estado, con compe-
tencias delegadas a las comunidades autóno-
mas, en un contexto local con necesidades y 

problemas muy diversos, y baja autonomía mu-
nicipal en este tema.

La incorporación al mercado de viviendas con 
algún tipo de protección es desde luego la he-
rramienta más popular y directa a la que las 
administraciones tienen acceso para poder in-
tervenir en el mercado de la vivienda. El sistema 
no es otro que lograr que un número determina-
do de viviendas tengan un precio por debajo de 
mercado, las construya quien las construya, in-
corporando un volumen suficiente con un menor 
precio, siendo capaces no solo de proveer de 
vivienda a aquella población que no puedan ac-
ceder desde el mercado libre, “sino que tam-
bién contribuye a moderar la tendencia alcista 
del resto del mercado” (Vollmer & Bosch, 2024). 
Esta estrategia cuenta con un recorrido suficien-
te como para plantear cuestiones sobre los lími-
tes de su eficacia en el modelo español (Fig.3).

Una de las más claras contradicciones entre 
la política urbanística y las políticas de vivien-
da es la compleja relación entre la calificación 
como vivienda protegida que cuenta con cadu-
cidad (Fig. 3), en algunos casos muy temprana, 
y la calificación de suelo, que es indefinida, o el 
caso contrario, de vivienda protegida superficia-
ria sobre suelo libre que no posee. En ambos 
casos, genera problemas a medio y largo plazo 
como en el caso del Plan 18 000 de Madrid7 o 
la pérdida de vivienda protegida en un corto es-
pacio de tiempo tras su primera venta una vez 
perdida la calificación como tal. El tiempo oscila 
entre los escasos 7 años de, por ejemplo, de la 
vivienda de precio limitado andaluza o los 30 
años que establecía la normativa navarra, que 
han derivado recientemente en su calificación 
indefinida.

Ante esta circunstancia ha sido una ley estatal 
no urbanística como la del derecho a la vivienda 
quien trató de introducir en su artículo 16 la con-
dición permanente de la calificación de toda vi-
vienda protegida, artículo que fue eliminado por 
el Tribunal Constitucional, estimando en parte 
el recurso de inconstitucionalidad interpues-
to por Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. El texto legal, invadien-
do competencias exclusivas de las comunida-
des autónomas por exceso de detalle, buscaba 
garantizar la estabilidad del parque de vivien-
da protegida y mejorar la eficacia de la herra-
mienta, que vuelve a estar en manos de las 
administraciones autonómicas, quienes cuen-
tan con la competencia exclusiva. No en vano, 

7 Preguntas frecuentes de Plan 18 000 - Ayuntamiento de 
Madrid

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-urbanismo-y-obras/Preguntas-frecuentes-de-Plan-18000/?vgnextfmt=default&vgnextoid=5dfc05f8a863d810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=593e31d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-urbanismo-y-obras/Preguntas-frecuentes-de-Plan-18000/?vgnextfmt=default&vgnextoid=5dfc05f8a863d810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=593e31d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
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Navarra aprobó en 20228 una modificación de su 
ley de derecho a la vivienda para, según exponía 
en el preámbulo, “seguir ahondando en la res-
puesta al derecho subjetivo a la vivienda desde 
la Administración Pública” poniendo en marcha 
“nuevas herramientas legales en la normativa de 
vivienda”, entre las que se encontraba la califica-
ción indefinida de la vivienda protegida (artículo 
45) para intentar reconciliar de una vez por todas 
la política de vivienda y el planeamiento.

8 Ley Foral 20/2022, de 1 de julio, para el fomento de un 
parque de vivienda protegida y asequible en la Comunidad 
Foral de Navarra

No es conveniente olvidar que muchas de las 
herramientas tanto de tipo urbanístico como fis-
cal, pueden ser usadas con un doble objetivo 
buscando facilitar el acceso a la vivienda y a la 
vez incentivando un sector como el de la cons-
trucción con una aportación al PIB nacional de 
gran peso. Esta compleja realidad nos permi-
te leer con múltiples interpretaciones los pre-
cios máximos establecidos para las viviendas 
con algún régimen de protección que, aunque 
podríamos entender que se deben correlacio-
nar con la capacidad de acceso a través de la 
renta de la población destinataria, ha de proveer 
de beneficios suficientes al sector, si es este el 
que las pone en mercado, como es el caso más 

Superficie máxima Duración del régimen legal (años) Precio máximo (€/m2)

 Decreto 4/2009. Reglamento de Viviendas con Protección Pública. Comunidad de Madrid

150 m2 construidos

Precio básico o limitado en 
venta, arrendamiento y uso 
propio

15
Actualización a febrero 2024

Precio básico 1900 - 2450

Precio básico o limitado en 
arrendamiento con opción o 
compra

10 Precio limitado 2180 - 2820

 Decreto 49/2006. Reglamento de Viviendas Protegidas. Andalucía

Plan Vive 2020-2030 Régimen especial 15 Rég especial 1396,35 - 1892,25

90 m2 útiles
Régimen general 10 Rég general 1582,53 - 2144,55

Precio limitado 7 Precio limitado 1861,80 - 2523

 Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León

 General 40-90 m2

Protección pública 15
Actualización a julio de 2022

 Joven 40-70 m2 Protección pública general 1212,8 - 1667,6

Precio limitado 70-120 m2

Protección pública de 
promoción privada 10 Vivienda joven, precio 

limitado y rural 1288,6 - 1895
Rural 70-120 m2

 Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra

VPO 90 m2
Situación actual Calificación 

definitiva Año 2024 para vivienda nueva

Situación previa VPO 1959,84

VPT 120 m2
Compra y opción a compra 30

VPT 2261,36
Alquiler 15

Fig. 3 / Ejemplos de reglamentación de vivienda protegida. Madrid, Andalucía, Castilla y León y Navarra
Fuente: Elaboración propia a partir de los distintos textos legales
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habitual en nuestro país. Esta realidad gene-
ra una serie de tensiones entre el sector de la 
construcción y la administración, pudiendo for-
zar actualizaciones del precio máximo derivadas 
tanto de motivos reales como la subida de los 
materiales de construcción o de otros puramen-
te especulativos como acercarse a las subidas 
del precio del mercado libre (Fig.4). Todo ello in-
cluso en contextos donde las rentas de la pobla-
ción y por tanto su capacidad de acceso a una 
vivienda vayan en retroceso, generando una 
mayor distancia entre el problema y la solución.

Pero no es esta la única herramienta a dispo-
sición de las administraciones. Como se ha ex-
puesto en el epígrafe tercero, el planeamiento 
ofrece a los municipios la posibilidad de obtener 
suelo sin coste en el que sea posible desarro-
llar una política de vivienda, derivado de la ce-
sión del 10% del aprovechamiento en forma de 
suelo a disposición de, por ejemplo, las políticas 
públicas de vivienda. Otra de las herramientas 
que se podrían activar en favor de promover el 
interés por la edificación de vivienda con algún 
grado de protección desde el planeamiento 
son los coeficientes de homogeneización que 
fijan las relaciones de ponderación entre todos 
los usos pormenorizados atendiendo no solo a 

valores de mercado sino, a los “objetivos urba-
nísticos perseguidos”9, pudiendo ser estos los 
de incentivar la vivienda protegida.

Por último, apuntar que también se cuenta con 
otros sistemas de participación en el mercado 
que permitirían rebajar la tensión de aquellas 
zonas de la ciudad que lo necesiten, incorpo-
rando oferta de vivienda a menor precio. Por un 
lado, es posible activar el mecanismo de tan-
teo y retracto mediante el cual la administración 
puede hacerse con inmuebles, en este caso con 
el inconveniente de ser a precio de mercado, lo 
que requiere de solvencia económica por parte 
de la administración.

Entendiendo que el planeamiento general es el 
principal instrumento de ordenación urbanísti-
ca en nuestro marco normativo podemos en-
tender que la desvinculación de las políticas 
de suelo y las de vivienda no han hecho más 
que entorpecer el éxito de unas y otras en la 
provisión efectiva de vivienda asequible. La in-
corporación de una herramienta novedosa, en 

9 Ley 9/2001 del suelo de la Comunidad de Madrid. Artículo 
38. Determinaciones sobre los usos del suelo

Fig. 4 / Precios de vivienda libre y protegida en la ciudad de Madrid
Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística Registral Inmobiliaria, Portal web idealista SA y Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid (BOCM)
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este caso introducida por la LDV 12/2023, de-
nominada viviendas asequibles incentivadas, 
puede ser un buen ejemplo de ello. Se trata de 
la creación de un tipo de viviendas no califica-
das como protegidas y que no cuentan con re-
servas estipuladas, pero que tienen por objeto 
relajar la tensión, en este caso del mercado del 
alquiler por la vía de la oferta. Son viviendas 
de titularidad privada cuyo propietario recibe 
una serie de beneficios urbanísticos, fiscales o 
de cualquier otro tipo que concretará la legis-
lación autonómica a cambio de ser destinadas 
al alquiler con precios marcados por la misma 
administración competente. Las dificultades de 
acceso a la vivienda están unidas e íntimamente 
relacionadas con el aumento de los hogares en 
régimen de alquiler, lo que ha hecho que esta 
herramienta sea mirada con interés y se hayan 
activado con agilidad gestores de vivienda en 
alquiler como nuevo agente inmobiliario, anima-
dos por planes con fórmulas público-privadas 
como el Plan Vive Madrid10, que emplea conce-
siones de dominio público al sector privado, o 
ensayos con alianzas con promotores sociales y 
cooperativos como en el caso de Barcelona11. El 
artículo 17.4 expresa claramente la intención de 
vincular la herramienta con los instrumentos de 
ordenación urbanística, permitiendo incremen-
tos de edificabilidad, densidad o asignación de 
nuevos usos a cambio de la ejecución de dichas 
viviendas, pero sin incorporar criterios sobre el 
modelo urbano, como por ejemplo aquellos que 
buscan garantizar una distribución acorde con 
el principio de cohesión social, ni profundizar en 
cómo podría coordinarse de un modo efectivo 
con las políticas de suelo. 

5. Conclusiones: La capacidad de 
construir una ciudad diversa, justa y 
equilibrada
Herramientas como la reserva de edificabilidad 
para viviendas con algún tipo de protección, la 
cesión de parte de las plusvalías de los desarro-
llos en suelo calificado, el derecho de superficie 
o la delimitación de áreas de tanteo y retracto 
contribuyen de forma clara a permitir que la ad-
ministración pública defina una política que ga-
rantice el acceso a la vivienda. Pero más allá 
de las herramientas específicamente diseñadas 

10 Decreto 84/2020, de 7 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula el procedimiento de asigna-
ción y el uso de viviendas construidas al amparo de conce-
sión demanial en suelos de redes supramunicipales.
11 Vivienda asequible con promotores sociales y cooperati-
vos. https://www.habitatge.barcelona/es/acceso-a-vivienda/
innovacion-en-la-produccion-de-vivienda/vivienda 

para lograr dicho objetivo, el vínculo entre el pla-
neamiento urbanístico y las políticas de vivien-
da es mucho más estrecho: serán los planes 
generales, o los documentos de planeamiento 
general que ordenan el territorio de cada uno 
de los municipios españoles, los que determi-
nen, directa o indirectamente, el número total de 
viviendas a construir, la localización de dichas 
viviendas, la densidad de los nuevos desarrollos 
residenciales, la tipología o tipologías edificato-
rias a emplear, el grado de diversidad de acti-
vidades que podrá desarrollarse en los nuevos 
barrios planificados, las dotaciones previstas en 
dichos nuevos barrios y su relación física con el 
resto de la ciudad, etc. Además de apostar por 
una forma concreta de gestión y ejecución del 
modelo previsto en el que la administración local 
puede desarrollar directamente las operaciones 
inmobiliarias o bien ejercer como un mero agen-
te tramitador.

Todas esas decisiones conllevan, además, un 
cierto grado de definición sobre el precio que 
alcanzarán dichas viviendas, referido, al menos, 
a la situación del mercado inmobiliario existente 
en el momento de aprobación del planeamiento 
general en el municipio. El simple ejercicio de 
definir e integrar dentro del plan general los co-
eficientes de ponderación u homogeneización 
que se utilizarán para el cálculo del aprovecha-
miento ya supone el establecimiento de un mo-
delo económico que regirá la ejecución de las 
previsiones del planeamiento durante su tiempo 
de vigencia. Además, el modelo urbano incluye 
múltiples decisiones que orientan el desarrollo 
urbano hacia ciudadanos o usuarios con niveles 
de renta predefinidos. Entre los más evidentes 
encontramos la elección de los tipos de vivien-
da de protección a desarrollar en el municipio, la 
distribución espacial de la reserva de edificabi-
lidad para vivienda con algún tipo de protección 
o la localización específica de algunos desarro-
llos respecto al contexto urbano que se ordena. 
Pero también están incluidas en parámetros que 
parecen asépticos como la densidad, la tipolo-
gía edificatoria, la definición en la normativa de 
las características físicas a cumplir por cualquier 
vivienda o los condicionantes para la definición 
de los tejidos urbanos finales. La previsión de 
nuevos desarrollos de vivienda unifamiliar, en 
zonas alejadas de los tejidos densos y dotados 
de servicios y equipamientos conlleva una forma 
de vida que solo se puede desarrollar a partir de 
cierta renta.

Sin embargo, más allá de la necesidad de suelo 
calificado para la construcción de viviendas, las 
relaciones existentes entre las políticas de vi-
vienda y el planeamiento son prácticamente 
nulas, ignorando la capacidad que tienen las 

https://www.habitatge.barcelona/es/acceso-a-vivienda/innovacion-en-la-produccion-de-vivienda/vivienda
https://www.habitatge.barcelona/es/acceso-a-vivienda/innovacion-en-la-produccion-de-vivienda/vivienda
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políticas urbanísticas de intervenir en el mer-
cado inmobiliario desde 1975. Un claro ejem-
plo de ello es la reciente ley por el derecho a la 
vivienda, LDV 12/2023. Solo uno de los veinte 
fines de las políticas públicas de vivienda hace 
mención a la relación existente entre vivienda 
y política territorial: “Contribuir en la aplicación 
de las políticas de vivienda a la corrección de 
los desequilibrios territoriales, tanto en ámbitos 
urbanos y metropolitanos como en entornos ru-
rales, que pueden estar más afectados por fe-
nómenos de despoblación”. Apenas se plantean 
medidas urbanísticas ni temporales ni excepcio-
nales en las zonas tensionadas que ayuden a 
controlar el mercado privado. El urbanismo y la 
obtención de suelo en el que desarrollar vivien-
das asequibles o públicas quedan relegados a 
medidas que necesitan el largo plazo, apenas 
presentes en una ley que nace de la urgencia 
por atajar un problema que cada día es mayor. 
Es desde esa perspectiva de urgencia desde 
donde se plantea la posibilidad de utilizar el 
suelo dotacional para el desarrollo de viviendas 
públicas, sin mayor precisión ni control que el 
que los gobiernos autonómicos quieran estable-
cer. La medida llega sin que se conozca un aná-
lisis depurado de los patrimonios municipales 
de suelo en los que se pueda llegar a concluir 
que existe suelo dotacional sin uso por exceso 
de servicios de forma generalizada a lo largo 
del territorio español. La apuesta pone en serio 

peligro una conquista urbana histórica como es 
el equilibrio dotacional en los nuevos desarrollos 
que, en territorios como Madrid ya quedó se-
riamente tocada tras la reducción del estándar 
de cesión realizado durante la crisis económica. 
Además, ignora medidas similares, pero menos 
dañinas como la utilización de los suelos lucra-
tivos reservados para otros usos más rentables 
para la construcción de vivienda con algún tipo 
de protección.

El divorcio entre políticas de vivienda y políticas 
urbanísticas implica que aspectos como la se-
gregación espacial y económica y la vulnerabi-
lidad residencial queden completamente fuera 
de las políticas de vivienda (González García & 
al., 2024). Serán las decisiones establecidas en 
la normativa urbanística y su aplicación a cada 
uno de los municipios las que determinen si el 
territorio se construirá buscando el reequilibrio 
entre las distintas zonas, o si por el contrario el 
desarrollo urbano implicará el recrudecimiento 
de las desigualdades. La reserva de edificabili-
dad para vivienda con algún tipo de protección 
en la regulación estatal discrimina entre los sue-
los urbanos y los urbanizables, siendo la reser-
va mayor en los nuevos desarrollos (el doble en 
la actualidad y hasta el triple hasta 2023) que 
en las operaciones de renovación urbana. El fu-
turo del urbanismo y de las ciudades españolas 
ya no está en su crecimiento ilimitado sino en 

Fig.5 / Nivel de riesgo por esfuerzo inmobiliario (2021), detalle del centro del municipio de Madrid, por secciones 
censales. 

Fuente: Elaboración propia
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el mantenimiento, conservación y mejora de lo 
existente. Por cuestiones ambientales, sociales 
y económicas, la apuesta debería ser la de im-
plementar herramientas que permitan intervenir 
en la ciudad existente para mejorarla. En este 
sentido, si el criterio de ordenación fuera acabar 
con los desequilibrios territoriales, la reserva de 
vivienda con algún tipo de protección en suelo 
urbano debería ser al menos la misma que en 
urbanizable, tal y como se proponía en la ver-
sión de 2007. Sin embargo, la revisión realiza-
da en 2013 parece asumir que el mayor coste 
económico y de gestión de las operaciones a 
realizar dentro del suelo urbano deben compen-
sarse con una mayor rentabilidad económica de 
su ejecución. Se asumen los problemas que se 
van acumulando en la ciudad habitada, apostan-
do por hacer “bien” la nueva ciudad. 

La ley 9/2001 de suelo de Madrid planteaba la 
reserva de edificabilidad para vivienda con algún 
tipo de protección solo en el suelo urbanizable, 
lo que supone reservar el suelo para el desa-
rrollo de las viviendas destinadas a la pobla-
ción con menos recursos en los nuevos barrios 
que en muchas ocasiones carecen de servicios 
como el transporte público, la educación básica 
o la atención primaria durante años. El caso de 
la ciudad de Madrid fue paradigmático: la reser-
va de vivienda de protección en el suelo urba-
no no consolidado es consecuencia de algunos 
varapalos judiciales, como la anulación del Plan 
Parcial de Mahou-Calderón (2016) o del Taller 
de Precisión de Artillería (2019) A pesar de 
que desde 2007 la reserva para vivienda con 
algún tipo de protección estaba prevista en la 
ley estatal, ni el Ayuntamiento ni la Comunidad 
Autónoma consideraron su aplicación. Sin el 
cambio de criterio operaciones de calado como 
Madrid Nuevo Norte o Campamento hubieran 
quedado exentas de dicha reserva, pudiendo 
rentabilizar el conjunto del aprovechamiento en 
vivienda libre.

Otro de los riesgos que se asumen es que la 
localización de las parcelas objeto de la cesión 
del aprovechamiento no sea la más adecuada 
para favorecer su integración en el conjunto del 
desarrollo. Sobre todo, si consideramos que la 
prioridad en estos momentos debería ser la 
obtención pública de suelo calificado como vi-
vienda de protección. A diferencia de las ce-
siones para zonas verdes, equipamientos y 
otros servicios públicos, los planes parciales y 
documentos de ordenación pormenorizada no 
suelen incluir la localización de dicha reserva, 
más allá de quedar integrada dentro del con-
junto de suelos calificados como viviendas de 

protección. Es la reparcelación la que se ocupa 
de cuantificar y localizar exactamente la cesión 
de dichos suelos. Como documento de equi-
distribución económica, su objeto principal es 
repartir cargas y beneficios entre los propieta-
rios de suelo, no buscar el lugar más adecua-
do para la localización de los suelos donde va 
a desarrollarse la vivienda social. Teniendo en 
cuenta el peso y la importancia de esta vivien-
da, así como el volumen de la misma, debe-
ría ser una información que quedase integrada 
dentro de los documentos de ordenación, al 
mismo nivel que el suelo que se cederá para 
zonas verdes o equipamientos. Anticipar su 
localización favorecería la transparencia y el 
conocimiento sobre el patrimonio público y su 
gestión. Ordenar no sirve de nada si no hay 
posteriormente una gestión adecuada del pro-
ceso que muchas veces se desarrolla sin nin-
guna publicidad: es el caso de la enajenación 
de los bienes integrantes del PMS, incluidos 
los que deberían utilizarse para el desarrollo 
de las políticas de vivienda. 

Pero probablemente el mayor reto a abordar 
surge de los elementos característicos de cada 
sistema: el territorio que habitamos se orde-
na con un planeamiento de vigencia indefinida 
que se va ejecutando a lo largo del tiempo con 
las mismas reglas y los mismos cálculos eco-
nómicos en un mercado que es volátil y cuyo 
único objetivo es la constante mejora de la ren-
tabilidad económica de las operaciones, lo que 
hace casi imposible que no acabe rozando sino 
completamente inmerso en procesos especula-
tivos. La sustitución de edificios residenciales 
por usos hoteleros en sus distintas modalida-
des (desde hoteles, apartahoteles o viviendas 
de uso turístico) no es más que otro proceso 
especulativo que se produce gracias a que el 
planeamiento permite dicho cambio donde los 
inversores privados transforman la ciudad para 
sacar mayor rentabilidad a sus posesiones. 
Que esas transformaciones estén prohibidas, 
se permitan con una simple licencia, o se per-
mitan, pero gravando la operación con cesiones 
de suelo y otros deberes para los promotores 
vía actuación de dotación depende del planea-
miento que es la única herramienta a día de 
hoy capaz de aunar a nivel territorial y local las 
políticas urbanas y las políticas de vivienda. La 
idea de fondo en las herramientas desarrolla-
das desde 1975 para controlar el mercado no 
era otra que acabar convirtiendo a la adminis-
tración pública en una agente clave en el mer-
cado. La pregunta es si la tesis sigue siendo 
válida y si todavía es posible.
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